
Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150€ (CIENTO CINCUENTA Euros)

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, ep plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y,
posteriormente, entregue ó remita mediante fax al
número 952672657 a esta Delegación del Gobierno,
el ejemplar que pone la leyenda en la parte inferior
"EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACION",
conservando el que la tiene de "EJEMPLAR PARA
EL ADMINISTRATO" como justificante de ºpago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE
MELILLA SOBRE EXPEDIENTES

ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL

2118.- Por el presente Anuncio, la Autoridad
Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados
que a continuación se relacionan, aquellas
notificaciones que han resultado infructuosas,
correspondientes a Acuerdos de Incoación,
Propuestas de Resolución, Resoluciones del Consejo
de Administración y otras cuestiones, en cada
caso, de Expedientes de Responsabilidad
Patrimonial.

Los interesados tienen a su disposición el
Expediente de Responsabilidad Patrimonial en el
domicilio de la Autoridad Portuaria de Melilla
(Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-
Melilla, el cual no se publica íntegramente en virtud

de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Expediente n.º Rc 01/08-70; Interesado: José
David Guiérrez Navarrete; Asunto: Resolución;
Fecha de actos: 10/12/2008.

Expediente n.º Rc 01/08-74; Interesado: Felipe
Fuertes Alonso; Asunto: Resolución; Fecha de
actos: 09/01/2009.

Durante el plazo correspondiente que, en cada
caso esté fijado por la norma aplicable, los
interesados podrán comparecer en los
Expedientes, aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen
convenientes y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de los que pretendan
valerse, así como ejercer la acción que corresponda
al momento procedimental en el que se encuentre
el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto
en los artículos 58, 59 y siguientes de la citada Ley
30/92 de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Melilla, a 30 de julio de 2009.

El Secretario del Expediente.

Daniel Beltrán Baranda.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2119.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), y no
habiéndose podido practicar la notificación en el
último domicilio conocido, se hace pública la
resolución que a continuación se indica, con la
advertencia que contra esta resolución que no
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